
MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. 
(Corregido por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 
materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y corrección de errores 
publicada en el BOE nº 149 de fecha 19 de junio de 2010 y corrección de errores publicada en el BOE nº 207 de 
fecha 26 de agosto de 2010) 
 
Las instalaciones que posibilitan la distribución de los gases combustibles desde las redes de transporte, en el caso 
de los canalizados, o desde los centros de producción o almacenamiento, en los demás casos, hasta los locales y 
equipos o aparatos de consumo, se encuentran sometidas a un conjunto reglamentario disperso en el tiempo, en la 
forma y en la técnica. 
La Constitución Española, así como el Acta de Adhesión a la Comunidad Económica Europea (hoy Unión Europea) 
establecieron los dos grandes marcos legales básicos que sustentan el posterior desarrollo normativo en nuestro 
país, dentro del cual, como no podría ser de otra forma, se encuentra la actividad económica y, en particular, la 
reglamentación relativa a la seguridad de instalaciones y productos. 
Así, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, estableció el nuevo marco jurídico en el que se desenvuelve la 
reglamentación sobre seguridad industrial. El apartado 5 de su artículo 12 señala que «los reglamentos de seguridad 
industrial de ámbito estatal se aprobarán por el Gobierno de la Nación, sin perjuicio de que las Comunidades 
Autónomas, con competencia legislativa sobre industria, puedan introducir requisitos adicionales sobre las mismas 
materias cuando se trate de instalaciones radicadas en su territorio». 
Por otra parte, la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, modificada por la Ley 24/2005, de 
18 de noviembre, de reformas para el impulso de la productividad, no sólo se ocupa de la regulación económica, con 
criterios liberalizadores, de dicho sector, sino que también realiza continuas referencias a las condiciones de 
seguridad que deben reunir las instalaciones y, en particular, asigna a los distribuidores la responsabilidad de realizar 
la inspección de las instalaciones receptoras de gases combustibles por canalización. Asimismo, mediante su 
disposición transitoria segunda, mantiene en vigor las disposiciones reglamentarias aplicables en materias que 
constituyen su objeto, en tanto no se dicten las disposiciones de desarrollo de la propia Ley, lo que afecta, entre 
otros, al Reglamento de servicio público de gases combustibles y al Reglamento de la actividad de distribución de 
gases licuados del petróleo, los cuales establecieron el régimen de revisiones e inspecciones de las instalaciones 
receptoras, que es preciso revisar. 
La normalización del sector que, de manera difícilmente explicable, se encontraba muy poco desarrollada, ha 
avanzado considerablemente en los últimos años, lo que permite disponer de instrumentos técnicos, con un alto 
grado de consenso previo, incluso a escala internacional y, en particular, al nivel europeo -plasmado en las normas 
europeas EN de las que son fiel transposición numerosas normas UNE españolas- y, por lo tanto, en sintonía con lo 
aplicado en los países más avanzados. 
El reglamento aprovecha dichas normas como referencia, en la medida que se trate de prescripciones o 
recomendaciones de carácter eminentemente técnico y, especialmente cuando tratan de características de los 
materiales. No constituyen por ello unos documentos obligatorios, pero sí forman parte de un conjunto homogéneo 
redactado para dar un marco de referencia en los aspectos de seguridad, además de facilitar la ejecución 
sistematizada de las instalaciones y los intercambios comerciales y permitir la puesta al día de manera continua. 
En efecto, a fin de facilitar su puesta al día, en el texto de las denominadas instrucciones técnicas complementarias 
(ITCs) únicamente se citan dichas normas por sus números de referencia, sin el año de edición. En una instrucción a 
tal propósito se recoge toda la lista de las normas, esta vez con el año de edición, a fin de que, cuando aparezcan 
nuevas versiones se puedan hacer los respectivos cambios en dicha lista, quedando automáticamente 
actualizadas en el texto dispositivo, sin necesidad de otra intervención. En ese momento también se pueden 
establecer los plazos para la transición entre las versiones, de tal manera que los fabricantes y distribuidores de 
equipos y materiales puedan dar salida en un tiempo razonable a los productos fabricados de acuerdo con la versión 
de la norma anulada. 
En línea con la reglamentación europea, se considera que las prescripciones establecidas por el propio 
reglamento alcanzan los objetivos mínimos de seguridad exigibles en cada momento, de acuerdo con el estado de la 
técnica, pero también se admiten otras ejecuciones cuya equivalencia con dichos niveles de seguridad se demuestre 
por el diseñador de la instalación. 
Asimismo, el reglamento que ahora se aprueba permite que se puedan conceder excepciones a sus prescripciones 
en los casos en que se justifique debidamente su imposibilidad material y se aporten medidas compensatorias, lo que 
evitará que se produzcan situaciones sin salida. 
Las figuras de instaladores y empresas instaladoras no varían sustancialmente en relación con las ya existentes, si 
bien la realización de tareas específicas, de especial sensibilidad, han hecho aconsejable la determinación especial 
de las características de las personas que deben ejecutarlas. 
Para la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones se requiere en todos los casos la elaboración de una 
documentación técnica, en forma de proyecto o memoria, según las características de aquéllas, y su comunicación a 
la Administración. 
Se exige la entrega al titular de una instalación de una documentación donde se reflejen sus características 



fundamentales, trazado, instrucciones y precauciones de uso, etc. Carecía de sentido no proceder de esta manera 
con la instalación de un inmueble, mientras se proporciona sistemáticamente un libro de instrucciones con cualquier 
aparato. 
Se establece un cuadro de inspecciones, a realizar de acuerdo con lo prescrito por la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
que se complementa con revisiones, en las instalaciones donde dicha Ley no confía esa misión al distribuidor, 
sin obviar que los titulares de las mismas deben mantenerlas en buen estado, mediante adecuado mantenimiento y 
controles periódicos. 
Finalmente, se encarga al órgano directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio la elaboración de una Guía, como ayuda a los distintos agentes afectados para la mejor 
comprensión de las prescripciones reglamentarias. 
Todo ello se concreta en una estructura reglamentaria en forma de reglamento básico, que contiene las reglas 
generales de tipo fundamentalmente administrativo, y 11 instrucciones técnicas complementarias (abreviadamente 
«ITCs»), una por cada una de las parcelas reglamentarias anteriores que ahora se sustituyen, más una ITC destinada 
a la lista de normas de referencia, relativas a los aspectos más técnicos y de desarrollo de las previsiones 
establecidas en el reglamento, de tal manera que el conjunto evidencia coherencia normativa y, al tiempo, facilita su 
puesta al día. 
Este real decreto ha sido comunicado en su fase de proyecto a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros en cumplimiento de lo prescrito por el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de 
la sociedad de la información, de aplicación de la Directiva del Consejo 98/34/CE. En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión de 28 de julio de 2006, 
 
D I S P O N G O: 
Artículo 1. Objeto. 
Se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 
técnicas complementarias (ITCs) ICG 01 a 11, que se insertan a continuación. 
Disposición adicional primera. Guía técnica. 
El órgano directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
elaborará y mantendrá actualizada una Guía técnica, de carácter no vinculante, para la aplicación práctica de 
las previsiones de este reglamento y sus instrucciones técnicas complementarias la cual podrá establecer 
aclaraciones a conceptos de carácter general incluidos en este reglamento. 
Disposición adicional segunda. Cobertura de seguro u otra garantía equivalente suscrito en otro Estado. 
Cuando la empresa instaladora de gas que se establece o ejerce la actividad en España, ya esté cubierta por 
un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a su 
finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, suma asegurada o límite de la garantía en 
otro Estado miembro en el que ya esté establecido, se considerará cumplida la exigencia establecida en los 
apartados 3.8.1. c), 3.8.2. c) y 3.8.3. c) de la ITC-ICG 09 aprobada por este real decreto. Si la equivalencia con los 
requisitos es sólo parcial, la empresa instaladora de gas deberá ampliar el seguro o garantía equivalente hasta 
completar las condiciones exigidas. En el caso de seguros u otras garantías suscritas con entidades aseguradoras y 
entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro, se aceptarán a efectos de acreditación los certificados 
emitidos por éstas. 
Disposición adicional tercera. Aceptación de documentos de otros Estados miembros a efectos de acreditación del 
cumplimiento de requisitos. 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las empresas instaladoras de gas, se 
aceptarán los documentos procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen tales 
requisitos, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio. 
Disposición adicional cuarta. Modelo de declaración responsable. 
Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles los modelos de declaración 
responsable. A efectos de facilitar la introducción de datos en el Registro Integrado Industrial regulado en el título IV 
de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, el órgano competente en materia de seguridad industrial del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una propuesta de modelos de declaración 
responsable, que deberá incluir los datos que se suministrarán al indicado registro, y que estará disponible en la sede 
electrónica de dicho Ministerio. 
Disposición adicional quinta. Obligaciones en materia de información y de reclamaciones. 
Las empresas instaladoras de gas deben cumplir las obligaciones de información de los prestadores y las 
obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
Disposición transitoria primera. Convalidación de carnés anteriores. 
Los titulares de carnés de instalador autorizado de gas o empresa instaladora de gas autorizada, a la fecha de 
publicación de este real decreto, dispondrán de dos años, a partir de la entrada en vigor del reglamento, para 
convalidarlos por los correspondientes que se contemplan en la ITC-ICG 09, siempre que no les hubiera sido retirado 
por sanción, mediante la presentación ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma de una memoria en la 
que se acredite la respectiva experiencia profesional en las instalaciones de combustibles gaseosos correspondientes 
a la categoría cuya convalidación se solicita, y que cuentan con los medios técnicos y humanos requeridos por la 



citada ITC. A partir de la convalidación, para la renovación de los carnés deberán seguir el procedimiento común 
fijado en el reglamento. 
Los carnés de instalador IG-I, IG-II e IG-IV con validez a la entrada en vigor de esta disposición se considerarán 
equivalentes a los C, B, y A, respectivamente, y como obtenidos de acuerdo con lo establecido en el reglamento y 
con la misma antigüedad de la fecha en que fueron concedidos. Los instaladores en posesión del carné IG-III se 
considerarán equivalentes al B. 
Disposición transitoria segunda. Instalaciones pendientes de ejecución en la fecha de entrada en vigor del 
reglamento. 
La ejecución de aquellas instalaciones cuya documentación técnica hubiera sido presentada ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma antes de la entrada en vigor del reglamento, podrá llevarse a cabo conforme 
a la normativa vigente en el momento de la presentación, en los dos años siguientes a dicha entrada en vigor. 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. Quedan derogadas, en aquello que contradigan o se opongan a lo dispuesto en el reglamento y sus ITCs 
aprobados por este real decreto, las siguientes disposiciones: 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del servicio público de gases 
combustibles; Orden ministerial de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de redes y 
acometidas de combustibles gaseosos; Real Decreto 1085/1992 de 11 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la actividad de distribución de GLP. 
2. Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria de 25 de 
febrero de 1963, referente a las normas a que debe supeditarse la construcción de los aparatos de uso doméstico 
que utilicen GLP como combustible y a la instalación de los mismos en viviendas y lugares de concurrencia pública; 
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria de 24 de 
julio de 1963, por la que se dictan normas a que deben supeditarse las instalaciones (de GLP) con depósitos móviles 
de capacidad superior a 15 kilogramos; Orden ministerial de 30 de octubre de 1970, por la que se aprueba el 
Reglamento de centros de almacenamiento y distribución de gases licuados del petróleo envasados; Orden 
ministerial de 29 de marzo de 1974, sobre Normas Básicas de gas en edificios habitados; Orden ministerial de 24 de 
noviembre de 1982, por la que se aprueba el Reglamento de seguridad de centros de almacenamiento y suministro 
de gases licuados del petróleo (GLP) a granel para su utilización como carburante de vehículos con motor; 
Orden ministerial de 17 de diciembre de 1985, por la que se aprueba la instrucción sobre documentación y puesta en 
servicio de las instalaciones receptoras de gases combustibles y la instrucción sobre instaladores autorizados de gas 
y empresas instaladoras; Orden ministerial de 29 de enero de 1986, por la que se aprueba el Reglamento sobre 
instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos; Real Decreto 494/1988, de 
20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible; Orden ministerial 
de 19 de junio de 1990, por la que se establece la certificación de conformidad a normas como alternativa a la 
homologación de los aparatos que utilizan gas como combustible para uso doméstico; Orden ministerial de 18 de julio 
de 1991, por la que se establece la certificación de conformidad a normas como alternativa a la homologación de los 
aparatos que utilizan gas como combustible de uso no doméstico; Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales. 
Disposición final primera. Título competencial. 
Este real decreto constituye una norma reglamentaria de seguridad industrial, que se dicta al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución. 
Disposición final segunda. Actualización técnica. 
Se faculta al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para: 
a) Establecer, en atención al desarrollo tecnológico y a petición de parte interesada, con carácter general y 
provisional, prescripciones técnicas, diferentes de las previstas en el reglamento o sus instrucciones técnicas 
complementarias, que posibiliten un nivel de seguridad al menos equivalente a las anteriores, en tanto se procede a 
la modificación de los mismos. 
b) Modificar la ITC-ICG 11 del reglamento con el fin de adaptarla al progreso técnico y a las modificaciones 
introducidas por la normativa de la Unión Europea. 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
El reglamento y sus instrucciones técnicas complementarias entrarán en vigor a los 6 meses de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda, así como de su 
aplicación voluntaria desde el mismo día de tal publicación, siempre y cuando técnica y administrativamente sea 
posible hacerlo. 
Dado en Palma de Mallorca, el 28 de julio de 2006. 
JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, 
JOSÉ MONTILLA AGUILERA 
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Artículo 1. Objeto. 
Este reglamento, que se enmarca en los ámbitos establecidos por la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, y por la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria, tiene por objeto establecer las condiciones 
técnicas y garantías que deben reunir las instalaciones de distribución y utilización de combustibles gaseosos y 
aparatos de gas, con la finalidad de preservar la seguridad de las personas y los bienes. 
Las prescripciones de este reglamento se aplicarán con carácter general a todas las instalaciones incluidas en 
su campo de aplicación, y con carácter específico a las contenidas en las respectivas instrucciones técnicas 
complementarias (en adelante también denominadas ITCs) para cada tipo de instalaciones. 
La observancia de los requisitos dictados en este reglamento respecto a las instalaciones consideradas en su 
ámbito de aplicación no exime del cumplimiento de otras disposiciones que se refieran a estas mismas instalaciones, 
y que regulen materias distintas del objeto de este reglamento. 
 
Artículo 2. Campo de aplicación. 
1. Este reglamento se aplica a las instalaciones y aparatos siguientes: 
a) Instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canalización: Redes de distribución de gas de 
presión máxima de diseño igual o inferior a 16 bar, y sus instalaciones auxiliares, incluyendo estaciones de regulación 
y las acometidas conectadas a estas redes de distribución, así como los gasoductos de presión máxima de diseño 
superior a 16 bar comprendidos en el artículo 59.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, en la redacción dada por el 
Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, y las líneas directas definidas en el artículo 78.1 de esta misma Ley. 
b) Centros de almacenamiento y distribución de envases de GLP: Centros destinados a la recepción y 
almacenamiento de los envases de gases licuados del petróleo (GLP) para su posterior distribución y venta a los 
clientes finales en los mismos centros y a domicilio. 
c) Instalaciones de almacenamiento de GLP en depósitos fijos: Instalaciones de depósitos fijos de GLP, y 
todos sus accesorios dispuestos para alimentar a redes de distribución o directamente a instalaciones receptoras. 
d) Plantas satélite de GNL: Instalaciones de almacenamiento de gas natural licuado (GNL) con capacidad de 
almacenamiento geométrica conjunta de hasta 1.000 metros cúbicos y presión máxima de operación superior a 1 bar 
que tengan como finalidad el suministro directo a redes de distribución o instalaciones receptoras. 
e) Estaciones de servicio para vehículos a gas: Instalaciones de almacenamiento y suministro de gas licuado 
del petróleo (GLP) a granel o de gas natural comprimido (GNC) o licuado (GNL) para su utilización como carburante 
para vehículos a motor. 
f) Instalaciones de envases de GLP: Se consideran como tales las instalaciones compuestas por uno o 
varios envases de GLP, así como, en su caso, por el conjunto de tuberías y accesorios comprendidos entre los 
envases y la llave de acometida, incluida ésta, teniendo como finalidad el suministro directo de GLP a instalaciones 
receptoras. 
g) Instalaciones de GLP de uso doméstico en caravanas y autocaravanas: Instalaciones compuestas por uno 
o varios envases de GLP, tuberías, accesorios y aparatos, incluidos éstos, para suministro doméstico en vehículos 
caravana o auto-caravana. No se considerarán parte de la instalación los aparatos portátiles que incorporen su propia 
alimentación o los envases y aparatos de gas independientes y externos a la carrocería del vehículo. 
h) Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos: Están constituidas por el conjunto de tuberías y 
accesorios comprendidos entre la llave de acometida, excluida ésta, y las llaves de conexión de aparato, incluidas 
éstas, quedando excluidos los tramos de conexión de los aparatos y los propios aparatos. Se componen, en su caso 
más general, de acometida interior, instalación común e instalación individual.  
En instalaciones alimentadas desde envases de GLP de carga unitaria inferior a 15 kg, es el conjunto de tuberías y 
accesorios comprendidos entre el regulador o reguladores acoplados a los envases o botellas, incluidos éstos, y las 
llaves de conexión de aparato, incluidas éstas. No tendrán el carácter de instalación receptora las instalaciones 
alimentadas por un único envase o depósito móvil de gases licuados del petróleo (GLP) de contenido inferior 
a 15 kg, conectado por tubería flexible o acoplado directamente a un solo aparato de utilización móvil. 
i) Aparatos de gas: Aparatos que utilizan los combustibles gaseosos. 
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2 En cuanto a instalaciones, el reglamento se aplicará: 
A las nuevas instalaciones, sus modificaciones y ampliaciones. 
A las instalaciones existentes antes de su entrada en vigor que sean objeto de modificación o ampliación. 
Las instalaciones existentes a la entrada en vigor de este reglamento quedarán sometidas al régimen de controles 
periódicos que se establecen en el mismo, en lo que se refiere a su periodicidad y agentes intervinientes en cada 
caso. Los criterios técnicos aplicables en dichas intervenciones serán los indicados en la correspondiente ITC o, 
en su defecto, los comprendidos en la reglamentación con la cual fueron construidas y aprobadas. 
 
Artículo 3. Definiciones. 
A los efectos de este reglamento y sus ITCs, se entenderá lo siguiente: 
a) Acometida interior: Conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre la llave de acometida, 
excluida ésta, y la llave o llaves del edificio, incluidas éstas, en el caso de instalaciones receptoras suministradas 
desde redes de distribución. En el caso de instalaciones individuales con contaje (equipo contador) situado en el 
límite de la propiedad no existe acometida interior. 
b) Agente a comisión en exclusiva: Entidad integrada en las redes de distribución de GLP envasado de un 
operador al por mayor de GLP y vinculadas al mismo por un contrato de agencia en exclusiva. 
c) Cliente: Persona física o jurídica que tiene una relación contractual con un suministrador. 
d) Combustibles gaseosos: Los relacionados en las tres familias de gases de la norma UNE 60002. 
e) Comercializador: Entidad a la que se refiere el artículo 58 d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, modificada por el 
Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio. 
f) Comercializador al por menor de GLP envasado: Entidad a la que se refiere el artículo 47 de la Ley 34/1998, de 7 
de octubre. 
g) Control periódico: Actividad por la que se examina una instalación para verificar el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de seguridad y aptitud de uso. 
h) Distribuidor: Entidad a la que se refieren los artículos 58 c) y 77.1 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, modificada 
por el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio. 
i) Distribuidor al por menor de GLP a granel: Entidad a la que se refiere el artículo 46 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre. 
j) Empresa instaladora de gas: Persona física o jurídica que ejerce las actividades de montaje, reparación, 
mantenimiento y control periódico de instalaciones de gas, cumpliendo los requisitos establecidos en la ITC-ICG 09 y 
habiendo presentado la correspondiente declaración responsable de inicio de actividad según lo prescrito en dicha 
Instrucción Técnica Complementaria. 
k) Entidad de certificación: La que cumple la definición de «entidad de certificación» que figura en el artículo 20 del 
Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre. 
l) Envases de GLP: Depósitos móviles de GLP destinados a usos domésticos, colectivos, comerciales e 
industriales, que una vez agotada su carga deben ser trasladados a una planta específica para su llenado y posterior 
reutilización. Se incluyen en esta definición las botellas y botellones a presión, tal y como se definen en el Anexo A 
del ADR, transpuesto a la legislación española mediante el Real Decreto 2115/1998, de 2 de octubre, sobre 
transporte de mercancías peligrosas, y que cumplan con el Real Decreto 222/2001, de 2 de marzo, por el que se 
dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 1999/36/CE, del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos a 
presión transportables. 
m) Especialista criogénico: Persona física o jurídica especialista en la realización de trabajos criogénicos y en 
equipos a presión. 
n) Fabricante: Persona física o jurídica que se presenta como responsable de que un producto cumpla las 
prescripciones reglamentarias pertinentes. 
o) Instalación común: Conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre la llave del edificio, o la llave de 
acometida si aquélla no existe, excluidas éstas, y las llaves de usuario, incluidas éstas. 
p) Instalación individual: Conjunto de conducciones y accesorios comprendidos, según el caso, entre: 
La llave del usuario, cuando existe instalación común, o La llave de acometida o de edificio, cuando se suministra a 
un solo usuario; ambas excluidas e incluyendo las llaves de conexión de los aparatos. 
En instalaciones suministradas desde depósitos móviles de GLP de carga unitaria inferior a 15 kg, es el conjunto de 
conducciones y accesorios comprendidos entre el regulador o reguladores acoplados a los envases o botellas, 
incluidos éstos, y las llaves de conexión de aparato, incluidas éstas. 
No tendrá la consideración de instalación individual el conjunto formado por un depósito móvil de GLP de 
carga unitaria inferior a 15 kg y un aparato también móvil. 
q) Instalador de gas: Persona física que, en virtud de poseer los conocimientos teórico-prácticos de la tecnología de 
la industria del gas y de su normativa, y cumpliendo los requisitos establecidos en la ITC-ICG 09, está capacitado 
para realizar y supervisar las operaciones correspondientes a su categoría  
r) Organismo de control: Entidad a la que se refiere el artículo 15 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, y la Sección 1.ª 
del Capítulo IV del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. Se entiende que la mención de «organismo de 
control» conlleva implícita la de «autorizado para el cometido que realiza en cada caso». 
s) Operador al por mayor de GLP: Entidad a la que se refiere el artículo 45 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre. 
t) Puesta en marcha de los aparatos a gas: Conjunto de las operaciones necesarias que permiten verificar que el 
aparato funciona con el tipo de gas y la presión para los que fue diseñado y la combustión se realiza dentro de 
los parámetros establecidos por el fabricante. 
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u) Suministrador: Empresa que realiza el suministro de gas al cliente o al usuario. Puede ser un operador al 
por mayor de GLP, un distribuidor al por menor de GLP a granel, un distribuidor o un comercializador. 
v) Titular de una instalación: Persona física o jurídica propietaria o beneficiaria de una instalación. 
w) Transportista: Entidad a la que se refiere el artículo 58 a) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, modificada por el 
Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio. 
x) Usuario: Persona física o jurídica que utiliza el gas para su consumo. 
 
Artículo 4. Materiales, equipos y aparatos de gas. 
1. Los materiales, equipos y aparatos de gas utilizados en las instalaciones objeto de este reglamento deberán 
cumplir lo estipulado en las disposiciones que apliquen directivas europeas y, en su caso, las nacionales que no 
contradigan las anteriores y sean de aplicación. 
2. En ausencia de tales disposiciones: 

a) Deberán cumplir con las prescripciones indicadas en este reglamento y en las ITCs que lo desarrollan. A 
tal efecto, se considerarán conformes los materiales, equipos y aparatos amparados por certificados y 
marcas de conformidad a normas, que sean otorgados por las entidades de certificación a que se refiere el 
capítulo III del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 
b) Deberán ostentar de forma visible e indeleble las siguientes indicaciones mínimas: 

· Identificación del fabricante, representante legal o responsable de la comercialización; 
· Marca y modelo; 
· Las indicaciones necesarias para el uso específico del material o equipo. 

c) Las instrucciones deberán estar redactadas, al menos, en castellano. 
 
Artículo 5. Puesta en servicio de instalaciones. 
La puesta en servicio de las instalaciones contempladas en este reglamento se condiciona al procedimiento 
general que se indica en los apartados siguientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.3 de la Ley 
21/1992, de 16 de julio. Los requisitos específicos para cada tipo de instalaciones se determinarán en las ITCs 
correspondientes que acompañan a este reglamento. 
5.1 Diseño. 
- Para cada instalación deberá elaborarse una documentación técnica, en la que se ponga de manifiesto el 
cumplimiento de las prescripciones reglamentarias. En función de las características de la instalación, 
según determine la correspondiente ITC, la documentación técnica revestirá la forma de proyecto suscrito por técnico 
facultativo competente, o memoria técnica que podrá suscribir, en su caso, el instalador en la categoría que indique la 
ITC-ICG 09. Cuando revista la forma de proyecto específico se mantendrá la necesaria coordinación con los 
restantes capítulos constructivos e instalaciones de forma que no se produzca una duplicación en la documentación. 
El técnico facultativo competente o el instalador, según el caso, que firme dicha documentación técnica, será 
directamente responsable de que la misma se adapte a las exigencias reglamentarias. 
5.2 Autorización administrativa. 
- Las instalaciones contempladas en este reglamento solamente precisarán de autorización administrativa derivada 
del mismo cuando, por exigirlo la Ley 34/1998, de 7 de octubre, así lo disponga la correspondiente ITC. 
Cuando ello ocurra y se determine el procedimiento en la citada ley y normativa de desarrollo, lo indicado en 
este reglamento se aplicará con carácter complementario al mismo. 
5.3 Ejecución de las instalaciones. 
- Las instalaciones reguladas por este reglamento deberán ser realizadas por las empresas que determine, en cada 
caso, la correspondiente ITC. 
Cuando las instalaciones de gas concurran con las correspondientes a otras energías o servicios deberán 
adoptarse las medidas precautorias correspondientes, en especial por lo que se refiere a las canalizaciones y 
distancias en cruces y paralelismos, según lo establecido en los reglamentos específicos y las ITCs que les sean de 
aplicación. 
5.4 Pruebas e inspecciones previas a la puesta en servicio de las instalaciones. 
- A la terminación de la instalación, la empresa responsable de la ejecución, de acuerdo con el artículo 5.3, deberá 
comprobar la correcta ejecución y el funcionamiento seguro de la misma. En su caso, deberá realizar las pruebas 
especificadas en la correspondiente ITC. 
Si así lo estipulase la correspondiente ITC, en función de sus características, y en la forma que allí se determine, 
deberá efectuarse una inspección de la instalación, o de las pruebas, por un organismo de control, el cual 
comprobará el cumplimiento de las correspondientes prescripciones de seguridad. 
5.5 Certificados. 
- Una vez finalizada la instalación y realizadas, en su caso, las pruebas previas con resultado favorable, así como la 
inspección citada en el artículo 5.4, deberá procederse como sigue: 
a) La empresa responsable de la ejecución, de acuerdo con el artículo 5.3, emitirá un certificado de instalación y, 
en su caso, de las pruebas realizadas, en el que se hará constar que la misma se ha realizado de conformidad con lo 
establecido en el reglamento y sus ITCs y de acuerdo con la documentación técnica. En su caso, identificará y 
justificará las variaciones que se hayan producido en la ejecución con relación a lo previsto en dicha documentación. 
b) Además, en las instalaciones que necesiten proyecto, el director de obra emitirá el correspondiente certificado de 
dirección de obra, en el cual se hará constar que la misma se ha realizado de acuerdo con el proyecto inicial y, en 
su caso, identificando y justificando las variaciones que se hayan producido en su ejecución con relación a lo previsto 
en el mismo y siempre de conformidad con las prescripciones del reglamento y las pertinentes ITCs. 
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c) En los casos en los que la ITC correspondiente de este reglamento así lo requiera, el organismo de control que 
realice la inspección emitirá un certificado de inspección y, en su caso, de las pruebas realizadas. En este caso el 
certificado se adjuntará a los certificados señalados en los párrafos a) y b) anteriores, según el tipo de instalación. 
5.6 Puesta en servicio. 
- Para la puesta en servicio de la instalación, el responsable de aquélla, según especifique la ITC correspondiente, 
deberá recibir la copia de los certificados a que se refiere el artículo 5.5.  
a) En los casos en que se precise, y certificadas las actuaciones descritas en dicho artículo, la empresa instaladora, 
con el conocimiento y autorización del titular de la instalación, podrá solicitar al distribuidor o, en el caso de 
instalaciones no alimentadas desde redes de distribución, al suministrador, un suministro de gas provisional para 
realizar pruebas de funcionamiento de la instalación o de los aparatos. La responsabilidad sobre la instalación y 
sobre la realización de las pruebas recaerá en la empresa instaladora. Tras las pruebas, y si el resultado de las 
mismas es favorable, el distribuidor o, en el caso de instalaciones no alimentadas desde redes de distribución, el 
suministrador, podrá mantener el suministro provisional en tanto se tramita la documentación de la instalación. 
b) Para restablecer el suministro a una instalación receptora con contrato resuelto, el peticionario, según se 
define en la ITC correspondiente, deberá entregar al responsable de su puesta en servicio copia del certificado de 
control periódico sin anomalías y en vigor. En su defecto, o cuando la instalación haya permanecido fuera de servicio 
más de un año, deberá seguirse lo dispuesto para nuevas instalaciones en la ITC correspondiente. 
5.7 Comunicación a la Administración. 
- Exceptuando los casos contemplados en las ITCs correspondientes, el titular de la instalación será responsable de 
presentar, antes de que transcurran treinta días desde la puesta en servicio, en el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma la siguiente documentación: 

a) Identificación de la instalación: 
Titular de la instalación. 
Ubicación de la misma. 
Tipo de instalación. 
Fecha de la puesta en servicio. 

b) Documentación técnica. 
c) Certificado de instalación. 
d) Certificado de dirección de obra, en su caso. 
e) Certificado del organismo de control, en su caso. 
f) Certificado de pruebas de funcionamiento, en su caso. 

La presentación del certificado del organismo de control deberá siempre ir acompañada del certificado de 
instalación, así como del de dirección de obra, cuando proceda. 
5.8 Puesta en marcha de aparatos. 
- La puesta en marcha de los aparatos deberá ser realizada de acuerdo con lo indicado en el apartado 5.3 de la ITC-
ICG-08. En todos los casos, el agente que realice la puesta en marcha deberá emitir y entregar al usuario un 
certificado de puesta en marcha según el modelo establecido en la citada ITC. 
 
Artículo 6. Información a los usuarios. 
En las instalaciones receptoras, como anexo al certificado de instalación que se entregue al titular de cualquier 
instalación de gas, la empresa instaladora deberá confeccionar unas instrucciones para el correcto uso y 
mantenimiento de la misma. Dichas instrucciones incluirán, en cualquier caso, un croquis del trazado de la instalación 
con indicación de sus principales características (materiales, uniones, válvulas, etc.).  
El suministrador facilitará a sus clientes, con una periodicidad al menos bienal y por escrito, las recomendaciones de 
utilización y medidas de seguridad para el uso de sus instalaciones. 
 
Artículo 7. Mantenimiento de instalaciones y aparatos. Controles periódicos. 
7.1 Mantenimiento de instalaciones. 
- Los titulares, o en su defecto, los usuarios de las instalaciones, estarán obligados al mantenimiento y buen uso de 
las mismas y de los aparatos de gas a ellas acoplados, siguiendo los criterios establecidos en el presente reglamento 
y sus ITCs, de forma que se hallen permanentemente en disposición de servicio con el nivel de seguridad adecuado. 
Asimismo atenderán las recomendaciones que, en orden a la seguridad, les sean comunicadas por el suministrador, 
el distribuidor, la empresa instaladora y el fabricante de los aparatos, mediante las normas y recomendaciones que 
figuran en el libro de instrucciones que acompaña al aparato de gas. 
7.2 Control periódico de las instalaciones. 
- Las instalaciones objeto de este reglamento estarán sometidas a un control periódico que vendrá definido en las 
ITCs correspondientes. Cuando el control periódico se realice sobre instalaciones receptoras alimentadas desde 
redes de distribución (gas natural o GLP), éste se denominará «inspección periódica». En cualquier otro caso, se 
denominará «revisión periódica». 
La ITC correspondiente, determinará: 
Las instalaciones que deberán ser objeto de inspección periódica o revisión periódica, según el caso, y la persona o 
entidad competente para realizarlas; Los criterios para la realización de las inspecciones o revisiones; Los plazos 
para la realización de los controles periódicos. 
En cualquier caso, el titular o usuario, según el caso, tendrá la facultad de elegir libremente la empresa encargada de 
realizar las adecuaciones que se deriven del proceso de control periódico. 
De los resultados de los controles periódicos se emitirán los correspondientes certificados. 
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7.2.1 Inspecciones periódicas. 
- Las inspecciones periódicas de las instalaciones receptoras alimentadas desde redes de distribución por 
canalización, de acuerdo con el artículo 83 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, modificada por la Ley 24/2005, de 18 
de noviembre, de reformas para el impulso de la productividad, deberán ser realizadas por una empresa instaladora 
de gas habilitada o por el distribuidor, utilizando medios propios o externos. 
La inspección periódica de la parte común de las instalaciones receptoras deberá ser efectuada por una empresa 
instaladora de gas habilitada o por el distribuidor, utilizando medios propios o externos. 
Los titulares de estas instalaciones abonarán el importe derivado de las inspecciones periódicas al distribuidor. 
7.2.2 Revisiones periódicas. 
- Las revisiones se realizarán en todas aquellas instalaciones que no estén conectadas a redes de distribución. 
Es obligación del titular de la instalación, o en su defecto, del usuario, la realización de la misma, para lo que 
deberá solicitar los servicios de una de las entidades indicadas en la ITC correspondiente. 
7.3 Control administrativo. 
- De acuerdo con lo señalado en el artículo 14 de la Ley 21/1992, el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
podrá comprobar en cualquier momento, por sí mismo o a través de un organismo de control, el cumplimiento de las 
disposiciones y requisitos de seguridad establecidos en este reglamento y sus ITCs, de oficio o a instancia de parte 
interesada, así como en casos de riesgo significativo para las personas, animales, bienes o medio ambiente. 
 
Artículo 8. Habilitación para operar en instalaciones y aparatos de gas. 
8.1 Empresas instaladoras de gas. 
– Cuando así lo exija la correspondiente instrucción técnica complementaria, las instalaciones se ejecutarán por 
empresas instaladoras de gas, habilitadas para el ejercicio de la actividad según lo establecido en la ITC-ICG 09, sin 
perjuicio de su posible proyecto y dirección de obra por técnicos titulados competentes. 
8.2 Instaladores de gas. 
– Los profesionales gasistas que realicen actividades como instaladores de gas, deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el apartado 2 de la ITC-ICG 09 de este reglamento. 
8.3 Agentes de puesta en marcha y adecuación de aparatos de gas. 
– Los profesionales gasistas que realicen actividades de puesta en marcha y/o adecuación de aparatos de gas 
deberán cumplir con lo dispuesto en el punto 5.3 de la ITC-ICG 08. 
 
Artículo 9. Cumplimiento de las prescripciones. 
Se considerará que las instalaciones realizadas de conformidad con las prescripciones del presente reglamento 
proporcionan las condiciones mínimas de seguridad que, de acuerdo con el estado de la técnica, son exigibles, a fin 
de preservar a las personas y los bienes, cuando se utilizan de acuerdo a su destino. Las prescripciones establecidas 
en este reglamento y sus ITCs tendrán la condición de mínimos obligatorios exigibles, en el sentido de lo indicado por 
el artículo 12.5 de la Ley 21/1992, de 16 de julio. Se considerarán cubiertos tales mínimos: 
a) Por aplicación directa de dichas prescripciones; 
b) Por aplicación de técnicas de seguridad equivalentes, siendo tales las que proporcionen, al menos, un nivel de 
seguridad equiparable al anterior, lo cual deberá ser justificado explícitamente por el diseñador de la instalación 
que se pretenda acoger a esta alternativa ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, para su 
aprobación por la misma, antes del inicio del procedimiento descrito en el artículo 5. 
A efectos de determinación de responsabilidad, se entenderá que se ha cumplido el marco normativo exigible si 
se acredita que las instalaciones se han realizado de acuerdo con cualquiera de las alternativas anteriores. 
 
Artículo 10. Excepciones. 
Cuando sea materialmente imposible cumplir determinadas prescripciones del presente reglamento, sin que sea 
factible tampoco acogerse a la letra b) del párrafo 3.º del artículo anterior, se deberá presentar, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, y previamente al procedimiento contemplado en el artículo 5, una solicitud 
de excepción, firmada por técnico facultativo competente, exponiendo los motivos de la misma, así como las medidas 
que se propongan como compensación. 
El citado órgano competente podrá desestimar la solicitud, o requerir la modificación de las medidas compensatorias, 
previo a conceder la autorización expresa de excepción. 
 
Artículo 11. Equivalencia de normativa del Espacio Económico Europeo. 
Teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 4, a los efectos de este reglamento y de la comercialización de 
productos provenientes de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, sometidos 
a las reglamentaciones nacionales de seguridad industrial, la Administración Pública competente deberá aceptar la 
validez de los certificados y marcas de conformidad a normas y las actas o protocolos de ensayos que son exigibles 
por las citadas reglamentaciones, emitidos por organismos de evaluación de la conformidad oficialmente reconocidos 
en dichos Estados, siempre que se reconozca, por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que los citados 
agentes ofrecen garantías técnicas, profesionales y de independencia e imparcialidad equivalentes a las exigidas por 
la legislación española y que las disposiciones legales vigentes del Estado en base a las que se evalúa la  
conformidad comportan un nivel de seguridad equivalente al exigido por las correspondientes disposiciones 
españolas. 
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Artículo 12. Normas. 
1. Las ITCs podrán prescribir el cumplimiento de normas (normas UNE u otras), de manera total o parcial, a fin de 
facilitar la adaptación al estado de la técnica en cada momento. 
Dicha referencia se realizará sin indicar el año de edición de las normas en cuestión. 
En la ITC-ICG 11 se recogerá el listado de todas las normas citadas en el texto de las Instrucciones, identificadas por 
sus títulos y numeración, la cual incluirá el año de edición. 
2. Cuando una o varias normas sean objeto de revisión, deberán ser objeto de actualización en el listado de normas, 
mediante resolución del órgano directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, en la que deberá hacerse constar la fecha a partir de la cual la utilización de la nueva edición de 
la norma será válida y la fecha a partir de la cual la utilización de la antigua edición de la norma dejará de serlo, a 
efectos reglamentarios. Para ello, el citado órgano directivo deberá examinar anualmente las normas que hayan 
sido publicadas durante el último año y modificar, si procede, la ITC-ICG 11. A falta de la resolución expresa anterior, 
se entenderá que cumple las condiciones reglamentarias la edición de la norma posterior a la que figure en el listado 
de normas, siempre que la misma no modifique criterios básicos y se limite a actualizar ensayos o incremente la 
seguridad intrínseca del material correspondiente. 
 
Artículo 13. Infracciones y sanciones. 
En relación con las disposiciones del presente reglamento, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones 
previsto en el Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, y en el Título VI de la Ley 34/1998, de 7 de octubre. 
 
Artículo 14. Accidentes. 
Cuando se produzca un accidente que ocasione daños importantes o víctimas, el suministrador deberá notificarlo lo 
más pronto posible y no en más de 24 horas al órgano competente de la Comunidad Autónoma, remitiendo 
posteriormente un informe del mismo en un plazo máximo de 7 días. 
En los quince primeros días de cada trimestre, deberán remitir a los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas y al órgano directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, la información estadística que defina, a tal efecto, este último. 
Esta información estadística deberá incluir, al menos, los siguientes datos: 

Localidad y provincia. 
Fecha. 
Daños materiales. 
Daños personales. 
Clase (deflagración, explosión, intoxicación o incendio). 
Posible causa. 
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